
Nº 23.994

Valparaíso, 5 de Agosto de 2.004.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, sobre

regulación  de  la  transferencia  y  otorgamiento  de  mérito  ejecutivo  a  copia  de  la

factura, correspondiente al Boletín Nº 3.245-03, con las siguientes modificaciones:

Artículo 1º

En el inciso primero, ha eliminado la frase “de acuerdo

con la ley”.

Artículo 3º

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo 3º.- Para los efectos de esta ley, se tendrá por

irrevocablemente aceptada la factura si no se reclamara en contra de su contenido

mediante alguno de los siguientes procedimientos:

  1. Devolviendo la factura y la guía o guías de despacho,

en su caso, al momento de la entrega, o

2. Reclamando en contra de su contenido dentro de los

ocho días  corridos  siguientes  a  su recepción,  o  en el  plazo  que  las  partes  hayan

acordado, el que no podrá exceder de treinta días corridos. En este caso, el reclamo
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deberá ser puesto en conocimiento del emisor de la factura  por carta certificada, o

por cualquier otro modo fehaciente, conjuntamente con la devolución de la factura y

la guía o guías de despacho, o bien junto con la solicitud de emisión de la nota de

crédito correspondiente. El reclamo se entenderá practicado en la fecha de envío de la

comunicación.”.

Artículo 4º

En la letra a), del inciso primero, ha sustituido la frase

“la ley y reglamentos” por “las normas”.

Ha intercalado como inciso tercero, nuevo, el siguiente,

pasando el actual inciso tercero a ser inciso cuarto:

“Para los efectos previstos en la letra b) y en el inciso

anterior,  se  presume  que  representa  al  comprador  o  beneficiario  del  servicio  la

persona  adulta  que  reciba  a  su  nombre  los  bienes  adquiridos  o  los  servicios

prestados.”.

Artículo 5º

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  5º.-  La  misma copia  referida  en  el  artículo

anterior tendrá mérito ejecutivo para su cobro, si cumple los siguientes requisitos:

  a)  Que  la  factura  correspondiente  no  haya  sido

reclamada de conformidad al artículo 3º de esta ley; 

  b)  Que su  pago sea actualmente  exigible  y  la  acción

para su cobro no esté prescrita;
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  c) Que en la misma conste el recibo de las mercaderías

entregadas o del servicio prestado, con indicación del recinto y fecha de la entrega de

las  mercaderías  o  de  la  prestación  del  servicio,  del  nombre  completo,  rol  único

tributario y domicilio del comprador o beneficiario del servicio e identificación de la

persona que recibe las mercaderías o el servicio, más la firma de este último. 

En caso de que en la copia de la factura no conste el

recibo mencionado, la factura podrá tener mérito ejecutivo cuando se la acompañe de

una copia de la guía o guías de despacho emitida o emitidas de conformidad a la ley,

en las que conste el recibo correspondiente, y

  d) Que, puesta en conocimiento del obligado a su pago

mediante notificación judicial, aquél no alegare en el mismo acto, o dentro de tercero

día, la falsificación material de la factura o guía o guías de despacho respectivas, o

del recibo a que se refiere el número precedente, o la falta de entrega de la mercadería

o de la prestación del servicio, según el caso, o que, efectuada dicha alegación, ella

fuera rechazada por resolución judicial. La impugnación se tramitará como incidente

y, en contra de la resolución que la deniegue, procederá el recurso de apelación en el

solo efecto devolutivo.

El que dolosamente impugne de falsedad cualquiera de

los documentos mencionados en la letra c) y sea vencido totalmente en el incidente

respectivo, será condenado al pago del saldo insoluto y, a título de indemnización de

perjuicios,  al  de  una  suma  igual  al  referido  saldo,  más  el  interés  máximo

convencional calculado sobre dicha suma, por el tiempo que corra entre la fecha de la

notificación y la del pago.”.

Artículo 7º

En  el  inciso  segundo,  ha  sustituido  la  frase  “copias

autorizadas del mismo” por “copias del mismo certificadas”.
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Ha incorporado el siguiente inciso tercero, nuevo:

“La  cesión  señalada  en  el  presente  artículo  no

constituye operación de crédito de dinero para ningún efecto legal.”.

Artículo 8º

Ha sustituido la expresión “al dorso”, que precede a la

frase “de la copia cedible”, por “en el anverso”.

Artículo 9º

Lo ha suprimido.

Artículo 10

Ha  pasado  a  ser  artículo  9º,  reemplazado  por  el

siguiente:

“Artículo 9º.- Las normas de esta ley serán igualmente

aplicables, en lo que sea pertinente,  en el caso de que la factura sea un documento

electrónico,  emitido por un contribuyente autorizado por el  Servicio de Impuestos

Internos como emisor electrónico. Sin embargo, no regirá a su respecto lo establecido

en el inciso segundo del artículo 7º.

El reglamento para la ejecución de este artículo deberá

ser  dictado  dentro  del  plazo  de  dos  meses,  contados  desde  la  publicación  de  la

presente ley.”.
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Artículo 11

Ha  pasado  a  ser  artículo  10,  sustituyendo  su  inciso

primero por el siguiente:

“Artículo  10.-  En  lo  no  previsto  por  esta  ley  serán

aplicables  a  la  cesión  de  créditos  que  consten  en  facturas  las  disposiciones

establecidas en el Título XXV del Libro Cuarto del Código Civil. En caso  de pérdida

o inutilización de una factura se aplicará, en lo que sea pertinente, lo dispuesto en el

número 16 del artículo 97 del Código Tributario, contenido en el decreto ley Nº  830,

de 1974.”.

Artículo 12

Ha pasado a ser artículo 11, sustituyendo las palabras

“tres meses” por “cuatro meses”.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 4565, de 1 de Octubre de 2.003.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
         Secretario General del Senado
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